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Expediente No SO- 1 9.003/2008. -
Resolución No D-ORAN-4 79/2025.-

VISTO:
La nota presentada por la Prof. Graciela Adriana Lamas, docente de la Facultad

Regional Oriín de Ia Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que, la Prof. Graciela Adriana Lamas informa sobre su reintegro a sus funciones
como docente en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Interino, Dedicación Simple, en la
asignatura "Inqles" de la Carrera Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de Análisis Clínicos
y Microbiológicos de la Facultad Regional Onin de Ia Universidad Nacional de Salt4 a partir del
01 de Octubre de 2025, designada por Resolución No CD-EXA-418/2008.

Que, la Prof. Graciela Adriana Lamas, se encontraba con Licencia sin goce de
haberes en el cargo de referencia a partir del 0l de julio de 2027, de acuerdo a la Resolución No
CD-SALUD-603/201 7; siendo su ültima prórroga por Resolución No D-SALUD- I 57l201 8, hasta
el 3 I de diciembre de 2018.

Que, corresponde prorroga su licencia en el cargo a partfu del 0l de enero de
2019 y hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva disposición.

Que, se debe dar por finalizada su licencia a partir del 0l de octubre de 2025 y
reintegrar a sus funciones habituales en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Interino,
Dedicación Simple, en la asignatura "Ingles" de la Carrera Tecnicatura Universitaria en
Laboratorio de Análisis Clínicos y Microbiológicos de la Facultad Regional Orán de la
Universidad Nacional de Salta.-

Que, Dirección General de Administración, toma conocimiento de lo solicitado
por la docente, informando de su situación Académica.

Que, se debe determinar que la Prof. Graciela Adriana Lamas cuando se reintegre
a sus funciones habituales debení cumplimentar la declaración jurada de cargos y actividades, de
acuerdo a lo dispuesto por Resolución N'CS-420/1999 y N' CS-342/2010, necesaria para la
liquidación de los haberes correspondientes; siendo necesario elaborar el instrumento legal
correspondiente; y

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
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ARTICULO lo: Tener por otorgada Licencia sin Goce de Haberes de la prof. Graciela Adriana
Lamas, D.N.l. N' 18.444.904, en el cargo de Jefe de Trabajos prácticos, Interino, Dedicación

Análisis Clínicos y Microbiológicos de Ia Facultad Regional Onin de la Universidad Nacional de
salta, a partir del 0l de enero de 2019 y hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva disposicián.

ARTICULO 2": Tener por finalizada la Licencia sin goce de haberes de la prof. Graciela Adriana
Lamas, D.N.r. N' r8.444.904, en er cargo de Jefe áe Trabajos prácticos, Interino, Dedicación
liTp.lt 11.ll asignatura "Inqres" de la Carrera Tecnicatuia Universitaria en Laboratorio deAnálisis Clínicos y Microbiológicos de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional Je
Salta, a partir del 0l de Octubre O" r\rt,: 
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ARTICULO 3": Tener por reintegrada a sus Actividades Académicas a la Prof. Graciela Adriana
Lamas, D.N.l. N' 1E.444.904, en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Interino, Dedicación
Simple, en la asignatura *Insles" de la Carrera Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de
Análisis Clínicos y Microbiológicos de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de
Salta" a partir del 0l de Octubre de 2025.

ARTÍCULO 4o: Determinar que la Prof. Graciela Adriana Lamas cuando se reintegre a sus

funciones habituales debeÉ cumplimentar la declaración jurada de cargos y actividades, de

acuerdo a lo dispuesto por Resolución N'CS420/1999 y N' CS-342/2010, necesaria para la
liquidación de los haberes correspondientes.

ARTICULO 5": Cursar copia a la interesada, Consejo Directivo, Secretaría Académica, Dirección
General de Administración, Dirección General de Personal, Oficina de Personal, Cuerpo
Coordinador Carrera Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de Análisis Clínicos y
Microbiológicos y Departamento de Alumnos para su conocimiento y efectos.
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